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INFORME DE SUPERVISION No. 03

GENERALIDADES DEL CONTRATO

PERIODO DEL ¡NFORME DE
SUPERV¡slÓN

ELE¡IENTOS DE ORDEN FINANCIERO Y CONTABLE

Los aspecloE de ¡mputación presupuestal fueron los s¡guientes:

CONCEPTO No. FECHA VALOR BENEFICIARIO

cDP00163 18t06t24 s65.655.476

RPG RPG00161 SEGURIDAD JUAN B SOLARTE O LTDA,

RelaciSn de pagos efectuados

DESCRIPCIÓN PERIOOO C.E. FECHA VALOR

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL
CENTRO DE DIAGNÓSÍ|CO AUTOMOTOR DE NARIÑO
LÍDA, A PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA, UBICADAS EN LA DIRECCIÓN
CALLE 19A No.,12-50 PANDIACO.

01 107 12024 a 31 107 n021 N/A $o

01 t082024 a 31 lOBn024 N/A s0

01 lO9 12024 a 30 l0g 12024
$o

fOTAL PAGADO $0

Relación de cuentas l'.

No. CoMPROBANTE OE
ENTRADA A ALMACÉN Fecha No- Oe Factura Fecha factu¡a VALOR

N/A FVES 1809 2024!08t08 §8.897.672

N/A N/A FVES 19,[2 2024110103 §8.697.671

CDA(

En Centro de üagnósti@ Automow de Ner¡ño L¡mitda contamo§ con acred¡tación oNAc, vigente 8la leoha, I
con cÁd¡go de acreditac¡ón o9-olN430 baio la noma lSo/¡EC 1 70m:201 2

Ürectión: Catte 1 9A 42-50 Ban¡o Pandi@o C.oñuna I - Paslo - Nariño
Tétéfonos 60272345'93 ' Cdular: 31 884ÑE24 ' 31 82431 730 - 31 85481 1 34

Coneo etedñnico: cdanartlda@gma¡L@m - www'adanar'qov eo

F.GF.()1

VERSÉN 2

2024-07-02
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA.

FORMATO ¡NFORME DE SUPERV§ÚN

CONTRATO ño. !P202141

OBJETO:

EL CONTRAfISTA SE COMPROMETE PARA CON EL CENTRO DE
OIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA, A PRESTAR EL
SERVICIO OE VIGILANCIA Y SEGURIDAO PRIVAOA, UBICADAS EN LA
DIRECCIÓN CALLE I9A NO, 42-50 PANDIACO.

CONTRATISTA: SEGURIDAD JUAN B SOLARTE O LTDA

IOENf IFICACIóN CONTRATISTA 901.043.326-9

VALOR DEL CONTRATO $53.386.032

PLAZO DE EJECUCIóN 180 DÍAS

FECHA DE FIRMA OEL CONTRATO 29t06D024

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO 01t07 t2024

FECHA DE fERMINACIÓN DEL CONTRAfO x1t12t2024

01 t0812024 a 31 t0B/2021

NOVEDADES (OTRO SI, ACTA
susPENstÓN, AcfAs DE REtNtCtO, ETC)

No apl¡ca

VALOR DEL PAGO No. 03 $8,897,671

VALOR PENDIENTE DE PAGO $26.693,014

REf RASOS, INCONVENIENf ES
PRESENTADOS Y ASUNTOS PEI'IDIENTES
POR RESOLVER

No se presentaron

SUPERVISOR JUAN CARLOS CABRERA ESTRADA. Gerente

N/A

I

2sicr,n4 | $$,3S6.032 
|

I

I
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cs§ CEI{TRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LÍDA.

FORMATO INFORME DE SUPERVISóNde ,b,tutb

F.GF.()I
vERStÓN 2
2024-07-02

N/A FVES 1943 2021t101o3 s8.897.671
PAGO POR EFECTUAR 4

cot{cEPTo DEBE HABER

$53.386,032
VALOR ADICIONES ¡ca 0
VALOR EJECUTADO 26.693,0r4

OR POR EJECUf 26.693.018
licaSALDO A LIBERAR Si

SUMAS IGUALES s53,386,032 $53,386,032

'DS: Doq¡mer¡to soporte de costos y gaEtos en operacioñes con No obligados a expedir factura o documento lente

Lae de los req.rso6 del conüato nta el balance

VALOR Nlc DEL CONTRATO

ELEMENTOS DE ORDEN JURIDICO:

Ac.editación uridad soc¡al rafiscal

Garantías:

Obseryacioneg:

El corfrat¡sta prestó el servic¡o de vigilancia y seguridad pr¡vada durante el mes de a0osto de 2024, durante 13 horas
diarias en e¡ ho¡ar¡o de lunes a sábado de 6:00 m. a 7:00 a.m 24 horas d¡ar¡as los dfas do os festivos.

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CONTRATISTA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PÓLEA AMPAROS VALORES
APROBADA

stoNo

VIGENCIAS
FECHA
tNtcto

FECHA
FINAL

POLIZA RESPONSABILIDAO
CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DERÍVAO DE CUMPLIMIENTO
4140-f0105291I

PREDIOS,
LABORES Y
OPERACIONES

s390 000.000 ?8/06n021 31t1212024

SI 28t06t2021 28102t2025
SALARIOS Y
PRESTACIONES
SOCIALES

$5.338.603,20 28106t2024 31t1212027

PERIODON' PLANILLA

PENSIóN SALUO
VALOR

30917401 2024-O? 2024-08 $39.412.700

31052963 2024 09 $5s 77,1.900

31193201 2024 09 2024"10 928.800

DESCRIPC OBSERVACI ES AL TRATODE ON Nco

ACTIVIDAD N FECHA SOPORTE
nc¡a y protección de bienes

muebles e inmuebles de prop¡edad del
CENTRO DE DLAGNÓSTEO AUTOMOTOR DE
¡lARlNO LTDA. asi como la protección
de las personas que puedan encontrarse en los
mbmos en cal¡dad de serv¡dores públicoE,
Funcionarios o usuarios.

Ejercer la vigila

Septjembre/2024

Festó la vig¡lancia con dos
guardas y turnero du.ante el
perlodo 1 al 30 de septiembre,
en e¡ horar¡o de 6:00 p.m. a 7:00
a-m. (tec€ horas) los dfas lunes
a sábado, y 2¡l horas los dias

Se

domi festivos

interior de los ¡nmuebles destinados por el
CENTRO DE FIGNOSÍICO AUTOMOTOR OE
i¡ARINO LTDA y a ta sal¡da de estas. a úavés de

Septiembre2024

Efectuar control es de ingreso de personas al

acüvidades de istro

Se realiza coñtol de enAada y
salida de personas las cuales
quedan reg¡gtrad¿s eñ h m¡nuta
de obseMaciones.

En centro de D¡agnóst¡co Automotor de Nariño Lm¡tada contaños con acreditac¡ón oNAc, v¡gente a ta fecha, 2
con cód¡go do acrcd¡tac¡ón 1g_OlN-O3O bajo ta no¡ma tSO/tEC 17020:2012-

D¡rocc¡ón: Calte 19A 42-SO Bario pand¡aco Comun¿ g _ paslo _ Naiño
Tetéfono$ 60272i4593 - Cetutat: 31BB4BOr24 - 3182.131730 - 31BS4B|r34

Coneo electón¡co: cdanadtd@gma¡l.crm - www cdanar_gov co

2024-08

I

I

PÓUZA DE SEGURO OE
CUIVIPUMIENTO PARTICULAR
4145-10r0E5902

I
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cENTRo DE DrAcNoslco AUToMoroR De ¡¡nnño lrol
FoRMATo INFoRME or supenvsrón

F.GF-01

v¡nsróH z
2024-07-02

Ev¡tar la comisaón de actos delicl¡vos o
infracc¡ones en relación con el objeto de su
protección, actuando siempre en prevenc¡ón de la
comisión de hurtos o daños. Este contrato moti\¿a
exactamente a ev¡tar la posibilidad de pérdida en
cualquier modalidad de hurto establecido por el
Código Penal Colombiano, y en caso de
producirse, sorá Responsabilidad de la Empresa
de V¡gilanc¡a. quien deberá una vez demostrado el
valor y hecho, pagar al CENTRO DE
oIAGNoSTIco AUToMoToR DE NARIÑo LToA
el monto de la pérdida de su neg¡¡genc¡a, dentro
de los tre¡ntr (30) días calendario a la fecha de
solicitud de pago. En caSo de no efectuarse
dentro de ese térm¡no, se realizará por medio de
la ñgura Acción Directa a la Compañía de
Seguros, aEclando la Amparo de Bienes baio
Cuidado Tenencia y Control de la póliza de la
Empresa de Viq¡lanc¡a presente a la hora de
leqalización de¡ contrato.

Septiembre/2024 Se rea¡izan patrullajes durante el
perfodo de vigilancia.

4

Poner inmediatamente en conocim¡ento de la
autoridad respectiva y a d¡spos¡ción de los
miembros de las Fuer¿as y Cuerpos de S€gundad
a prBsuntos delincuentes en relación con el obje{o
de su protecc¡ón, así como los instrumentos,
efectos y pruebas resultantes de la comi8ión de
un hecho presuntamente deliclivo e infomar de
situaciones especiales a la empresa de segundad
y al suDerv¡sor del contrato

S€ptiembre/2024

Según los protocolos
establec¡dos, en c€so de
detectar aclos del¡ctivos, se
procede a not¡f¡car a las
autoridades, en el penodo no
hubo n¡nguna novedad.

V¡gila., controlar y registrar el acceso y salida d€l
personal de las instalac¡ones en donde s€
desanollará el objeto del proceso, verificando
princ¡palmente los elernentos que salgan o
ingresen a las instahciones, realizando los
respeclivos reg¡stros en bitácora pa.a
conocimiento de coordinadores y supervisor del
contrato.

Septiembre,2024
Se registra en la minuta el
ingreso y sal¡da de psrsonal.

Realizar los cambios o modifrcac¡ones de
v¡gilante(s), o de puntos a sol¡c¡tud del CENfRO
oE DUcGNosIco AUToMoroR DE NARtño
LTDA, el cual debe.á efecluaBe máxi[io dentro
de los tres (03) dias hábiles sigu¡entes al recibo
de la comunicac¡ón respectiva.

Sept¡embrc/2024 No se soiicrtaron cambros

7

Emplear los equ¡pos, elementos y medios
tecnológ¡cos, autorizados po. la Superintendencia
de Vigibncia y Seguridad Privada, únicamente
para los fines pr€vistos en la l¡c€nc¡a de
funcionamiento, que puedan actuar de manera
coord¡nada con el equipo tecnológico de
propiedad del Centro de D¡agnóst¡co Automotor
de Nariño.

Septiembre/2024
Se utilizan equipos, según
normat¡vidad apl¡cable

I
Emplear personal debidamente selecc¡onado,
entrenado y c€pacitado para el ejercic¡o del
presente objeto c¡ntraclual.

Se emplean guardas ,f

supervisores que cumplen con
los requisitos ex¡gidos €n la
normatividad aplicable.

I

DOTACION MINIMA: EL CONTRATISTA deberá
tener el personal con dotración mínima para
presEr el servicio de vig¡lanc¡a y seguñdad
privada, contando con a) Dotar al pe.sonal co¡ el
equipo min¡mo exigido paÉ desempeñar sus
labores en la propiedad protegida y los demás. b)
Dotrar el personal con el equ¡po mínimo exigido
para desempeñar sus labores. asi como
suministrar al personal bs unlormes exigidos con
sus esc¡¡do! de ¡de¡tiñcación y liceñci6s

Septiembrez024

El p€rsonal v¡nculado para la
presentación del servic¡o se
encuentra debidamBnte dotado
con su vestido, calzado y equipo

6

En Centrc de Diagnóst¡co Aulomotor de Naríño L¡mitada contamos con acrcd¡tac¡ón ONAC' v¡gente a la fecha, 3
con cód¡ga de acred¡tac¡ón 09-OlN430 baio la noma ISO/IEC 17020:2012

Diecc¡ón: Ca e 19A 42-il Batrb Pand¡a@ Comuna I - Pasto - Naiño
Telélonos 602724593 - Celular 318A80824 - 318243179 - 3185481131

Coneo electóti¡c,: cdanaltda@gmaílÍom - www.cdonar.govco

3
I

I

I

I

I

Sept¡em bre/2024
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CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA.
FORMATO INFORME DE SUPERV|S6N

F-GF.(}1

vERSrÓN 2
2024-07-02

J\

reglamentanas. c) Uniforme compuesto de vestido
completo y calzado. d) Escudo o logo que lo
individualice la empresa autonzada por la
auloridad @mpet€nle. e) Armas de fuego con
salvoconducto y regisko de lndum¡l y de la
Supenntendenc¡a de vigilancia y segundad
privada. 0 camet de identificación) equipo de
comunicación telefón¡ca o radio de
comun¡cac¡ones con su respectiva licencia
vigente, epedida por el Ministerio de
Comunicaciones. h) Elemenlos d¡versos:
Bolígrafos, libros de miñutas, lintemas y
drrecloflos de teléfonos de emergencra, para
comunicación dir€cla con los organismos de
seguridad cuando asf se requiera.

10

ANALISIS DE RIESGO OE LAS
INSTALACIONES: EL CONTRATISIA presentara
por escrito, al supervisor del contrato, con los
respec{ivos soporles que iust¡ñque las med¡das a
implementar, dentro de un ANAL¡S|S DE
RIESGOS, con un respedivo análisis matncial
denfo de los beinta (30) días s¡guientes a ¡a
¡niciac¡ón del contrato, donde recomiende y/o
sugiore estrategias y medilas de segur¡dad que
puedan ser implementadas en las d¡brentes
dependencias del CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ DE NARINO LTDA. con el ñn de
mit¡qar los riesgos que puedan aktar a
funcionarios y/o bienes de la entidad contratante.

Septier¡bre/2024

t1

EL CONTRATISTA, además de ejercer las
obligaciones neta6 de la vigihncia y seguridad
privada tanto de las instalaciongs. funcionarios,
usuarios, eler¡entos y equipos de prop¡edad de la
entidad, deberá apoyar en: a) Orientación a
usuario8. b) Evitar el riesgo de armas de fuego a
las instalaciones c) Control de salida de
eleinentos con Ia debila autorúacl5n. d) lmped¡r
el ¡ngreso de personas en estado de embriaguez
y/o bajo el consumo de alucinógenos. e) Revisión
voluntaria a personas y vehlculos de manara
permanente al ingreso y a la sal¡da de las sades
del CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR
DE NARIÑO LTDA y proceder con el registro de
equ¡pos técnjcos, tecnolióoicos o de cómputo

Septiembre/2024
El personal de vigilancia verific€
el ¡ngreso de persona¡ y realiza
los reo¡stros conespondieñtes.

12

LICENCIA DE FUNCIOI\IAMIENTO: el contrat¡sta
deberá presentar de manera obl¡gatoria, copia de
la Licencia de funcionamignto y operacón vigente,
epedido por h Superintendenc¡a de V¡gilancra y
Seguridad P¡ivada, en la cual conste la cobertur¿
Nac¡onal en la modalidad de vigilancia fúo y móv¡l
y medios tecnológicos, según Decreto 356 de 11

de febrero de 1994 o la norma de su remplazo.

Septiernbrd2024

Lice¡cia de Funcionamiento
No.20204100031 1 '17 expedida el
ocho (0E) de mayo de 2017por la
Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada.

En Centro de Diagnóstíco Aulomotor de Naiño Limitada contamos con acreditac¡ón ONAC, viggnte a 18 fecha, 4

con c&bo de acred¡tac¡ón 09O$,l4iO baio la norma ISO/IEC 1 7020:201 2
Direcc¡ón: Calle 19A 42-il BaÍb Pand¡aco Comuna I - Pasto - Nadño

Teléfonos 6027234593 - Celulac 31 88/.8f.824 - 31 82431 730 - 31 85481 1 34

Cofieo elecirón¡ca: cdanafltda@gm 8¡l. com - www. cdanar' gov. co

I

I

I

I

El análiss fue efectuado por el I

contGíista, Eopode de ello, se 
IencuenlE relac¡onado V I

aportado al expediente I

contraciual, oÍcio del ocho (OB) |

de tulio de 2024, en donde se I

relac¡ona e¡ análrsis y las 
I

gugerencias hechas por el I

mñtrátistá al Ceñtm de I

Dragnóstico Automotor de t¡ariño I

Ltda. I



?r

cs
.t/

A-
-.{ CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA,

FORMATO INFORME DE SUPERVISÉN

F-GF.()1

VERSÉN 2

2024-07-02

PARA OROENES DE COMPRA O SUMINISTRO DE BIENES

CANTIDAD DEScRIPcIÓN FECI,IA SOPORfE
N/A N/A N/A N/A

En cpnsiancia se expide en la ciudad de Pasto, 2 de 2024

Cordialmente.

ESTRADA

En virtud de lo manifeslado por el Supervisor en cuanto al cumplimiento total de las oblllaciones del conbato
.elacionado, el suscrito autonza el pago conforme a en la forma de pago del contrato.

JUA

Nota: En laa cag¡llas qug no sean procedent€G al por favor coloca. N/A

J

En Centro & Diagnóst¡co Automotot de Nadño Limitada contamos con acBd¡tacbn ONAC, v¡gente a la fecha, 5
con cd¡go de ac@dlac¡ón O9-OINO30 baio la nonna ISO/IEC 17020:2012

D¡recc:ton: Ca s 19A 42-50 BaÍb Pand¡acn Conuna 9 - Pasto - Naiño
Telélonos 602723459i - Celular 318U80824 ' 3182431730 ' 318u81134

Coneo eloctónice: cdanafltda@gma¡Lcom - www. cdanaL gov ta


